
GuayaqLril, 13 de fcbrero del 2014.

Señores
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE RIPORTARE S.A.

En concordancia con las disposiciones del Art.321 de Compañías, asi
como demás disposiciones afines de la Superiniendencia de Comp¡ñias,
cumplocon presentdr cl siguiente inforrne de Comisario de la compañía
RIPORTARE S.A. p¿ra el ejercicio económico terminado e 31 de
diciembre de 2013. La preparación de estos estados rinancieros es
responsabilidad de la Adminiskación. 14i responsabilid¿d €s cumplir con
l¿s disposiciones pertinentes de la Ley de Cornpañías vigente, relativ¿s a

la func¡ón de Comisario.

En cumplimiento con las fu¡ciones de Comisario, he contado con a
permanente co aboración de todos los administradores de la cornpañia.

Los cofnprob¿ntes y libros de contabilidad se llev¿n y coñservan de
conformidad con las disposiciones leqales.

Co¡ relación ¿ los Estados Flnancieros de la
con las c¡fras r€gistradas en os llbros de
confiables y han sido el¿bor¿dos conforme
el Ecuador, según Resoluclones expedidas
Compañías y Va ores.

compañía, éstos concuerdan
coñtabilidad, sus saldos son

coñ la norñativa v¡gente en
por la Superlntendenci¿ de

Con base a los procedimieñtos de revisión que he llev¿do a cabo para

cumplir con lo d,spuesto en el artícu o 321 de la Ley de Compañias
vigente, dejo constancia que tlve toda la información necesaria Para
cumplir con dicha fuñclón.
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